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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

121/2020 Y SU 
ACUMULADA 125/2020 

PROMOVENTES: 
DIVERSAS DIPUTADAS 
INTEGRANTES DE LA 
QUINCUAGÉSIMA 
CUARTA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DE 
MORELOS Y COMISIÓN 
DE DERECHOS 
HUMANOS DE MORELOS 

   04/noviembre/2020 
Conforme al Considerando Único, del instrumento 
normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el veintiséis de 
octubre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del uno de noviembre de ese año al seis 
de enero de dos mil veintiuno, la vigencia de los 
puntos del tercero al noveno del Acuerdo General 
14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte; así como, del 
Considerando Cuarto y Punto Quinto, del 
mencionado Acuerdo General 14/2020, se provee: 
Visto el estado procesal del expediente en que se 
actúa; y, toda vez que ha transcurrido el plazo legal 
de cinco días hábiles concedido a las partes para 
que formularan alegatos sin que hasta la fecha lo 
hayan hecho, según se advierte del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN); y, toda vez que no existe 
registro de que se haya recibido algún otro 
comunicado en este Alto Tribunal relacionado con 
este asunto, se cierra instrucción a efecto de 
elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense, este proveído y las respectivas 
evidencias criptográficas al expediente impreso, en 
términos del Considerando Segundo, artículos 1, 3, 
9 y Tercero Transitorio, del Acuerdo General 
8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
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2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

166/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLALPUJAHUA, 
MICHOACÁN DE OCAMPO 

   06/noviembre/2020 
Se desecha de plano, por notoriamente 
improcedente, la demanda de controversia 
constitucional que hacen valer quienes se ostentan 
como Presidente y Sindica Municipal del 
Ayuntamiento de Tlalpujahua, Michoacán. 
Una vez que cause estado este auto, archívese el 
expediente como asunto concluido. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto, de conformidad con el 
Punto Quinto, del referido Acuerdo General 
14/2020. 

 


